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El Fiscal dijo que los militares vinculados a ‘falsos positivos’ no recibirían beneficios.

El fiscal general de la Nación, Eduardo Montealegre, se refirió este lunes a
diferentes puntos de la reglamentación del Marco Jurídico para la Paz.
El alto funcionario dijo que los militares vinculados a casos de ‘falsos positivos’ no
podrían recibir beneficios de esa norma, aprobada por el Congreso a finales del año
pasado y cuya reglamentación está en curso en el Congreso.

Además, consideró que esos delitos no están ligados directamente al conflicto
armado y no podrían entrar a la justicia transicional. Advirtió que si el Congreso
incluye esos delitos estaría abriendo una posibilidad para una intervención de la
justicia internacional. Así mismo, Montealegre dijo que a las Farc se les podría dar
principio de oportunidad para cesar la investigación penal en contra de los
guerrilleros que lleguen a firmar la paz.

El jefe del ente acusador indicó que los guerrilleros que no sean considerados
máximos responsables de delitos de lesa humanidad podrán recibir ese beneficio
con lo que no irían a prisión.

Esa figura del principio de oportunidad sería clave para lograr que en la
reglamentación del Marco Jurídico para la Paz se dé un paso para dar beneficios
penales a quienes firmen la paz con el Gobierno.

Montealegre insistió en sus diferencias con el Procurador General en el tema del
Marco para la Paz y dijo que esa norma no sustituye la Constitución ni tampoco
desborda sus posibilidades de reformar la Carta Magna, por lo que podría ser
avalada por la Corte Constitucional.

Este lunes, EL TIEMPO publicó una entrevista hecha por María Isabel Rueda al Fiscal
General, en la que afirmó que los militares también deben tener una justicia
transicional.

“El camino para conseguir la paz todavía está lleno de obstáculos, como en los
Olímpicos. La paz no dependerá exclusivamente de la voluntad política del
Gobierno. Tiene que haber un examen de la Corte Constitucional y, en su momento,
otro de organismos internacionales como la CPI. Políticamente puede haber unos
acuerdos, unas voluntades, pero todavía el país tiene que determinar hasta dónde
se puede y se quiere llegar. Las Farc no la tienen fácil”, afirmó Montealegre.
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De otro lado, el Fiscal General dijo que hay personas que están atacando el Marco
para la Paz «con intereses politiqueros». «No se puede mezclar el futuro del país
con la mezquindad de intereses políticos con miras a la próxima campaña
electoral», indicó el funcionario.

Insistió en que no se puede permitir que la búsqueda de la paz se afecte por los
intereses de sectores que están pensando más en el próximo proceso electoral que
en lograr el fin del conflicto y agregó: «el país se tiene que montar en el bus de la
paz».

Notarios que unan a gays no incurren en delito

Sobre el matrimonio gay, el Fiscal General consideró que los notarios que unan a
parejas del mismo sexo no estarán incurriendo ninguna irregularidad o delito.

«Hay un margen de interpretación que permite a un notario legítimamente casar
bajo el nombre del matrimonio a una pareja del mismo sexo y esa interpretación es
válida y el funcionario no cometió ninguna falta penal o administrativa», sostuvo
Montelegre.
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